Universidad de Chile

Escuela de Obstetricia

Salud Comunitaria II – 2013

MODELO MATEMATICO DE LA PROGRAMACIÓN DE SALUD
Este modelo permite orientar para poder realizar la programación en salud. A lo largo del tiempo a sufrido modificaciones, pero las definiciones de sus atributos como la cobertura, concentración y rendimiento se han mantenido.

Actualmente con la actualización del percapita y la población perteneciente a los Centros de Salud de Atención Primaria y la digitalización de las estadísticas mensuales,  la población estimada, es mas especifica y se conoce desde el momento de la programación, no siendo necesario como antes estimarla a partir de otros indicadores como la tasa de natalidad.

Las actividades del programa de salud de la mujer cada año aumentan, lo que desafía a la matrona a mantenerse muy actualizada y a revisar anualmente las orientaciones programáticas del ministerio de salud para poder programar sus actividades, además cada año se realizan evaluación por parte del Ministerio de Salud del cumplimiento de indicadores y metas, por ejemplo para evaluar la ejecución del programa Chile Crece Contigo.

Es el modelo mas utilizado en atención abierta, ya que la población a atender se basa en lo observado el año anterior o la población asignada de acuerdo a las estadísticas del CESFAM, es un ejemplo de lo que se utiliza en muchos CESFAM, en este caso el rendimiento puede modificarse de acuerdo a la opinión de las matronas, basadas en la norma operacional. 
MODELO MATEMATICO
	ACTIVIDAD
	POBLAC.
ESTIMADA
AL AÑO 2014
(UNIVERSO)

A
	%
COBERT
POBLAC.
B
	POBLAC.
A
ATENDER
C
	CONCEN -
TRACION
D
	META
ANUAL

E
	RENDIM.
INSTRUM.
F
	HR.
ANUAL
G
	HORAS
DIA
H

	Ingreso Control Prenatal
	Ingreso a control prenatal año anterior 
	Norma
Operacional
100%
	   % de cobertura aplicado a Pobl universo
	1 

(un ingreso)
	C x D
	 1 ingreso por hora
	E:F
	G : 240

(Días 

Hábiles)

	CONTROL
PRENATAL
	Ingreso a control prenatal año anterior + población bajo control prenatal en diciembre año ant.
	Norma
Operacional
100%
	   % de cobertura aplicado a Pobl universo
	Norma
Operacional
    5
(Por ChCC, son 6 controles: 1 el ingreso + 5 controles)  
	  C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E : F
	G : 240

(Días 

Hábiles)

	CONTROL
PUERPER.(1)
	Lo observado el año anterior
	Norma
Operacional 

100%


	   % de cobertura aplicado a Pobl universo
	Norma
Operacional
     1
	  C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E : F   
	G : 240

(Días 

Hábiles)

	Control Diada
	RN ingresados en al año anterior
	Norma
Operacional 

100%


	   % de cobertura aplicado a Pobl universo
	Norma
Operacional
     1
	 C x D
	1 control por hora
	  E : F   
	G : 240

(Días 

Hábiles)

	CONTROL
GINECO -
LOGICO
	Población de 15 Y + años
	Pobl a atender año anterior /
Pobl 15 Y + años año anterior
 X 100 
	   % de cobertura aplicado a Pobl universo
	     Nº controles / Pobl. a atender año anterior
	  C x  D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E: F
	G : 240

(Días 

Hábiles)



	ACTIVIDAD
	POBLAC.
ESTIMADA
( UNIVERSO )
A
	%
COBERT
POBLAC.
B
	POBLAC.
A
ATENDER
C
	CONCEN -
TRACION
D
	META
ANUAL

E
	RENDIM.
INSTRUM.
F
	HR.
ANUAL
G
	HORAS
DIA
H

	Total Ingreso a regulación de  fertilidad 
	Población de 15-44 años


	   Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-44 años (año anterior).
 Por 100 
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	Nº controles / Pobl. a atender año anterior
	   C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F 
	G:días hábiles

	Control Regulación de  fertilidad por metodo- DIU
	Población de 15-44 años


	Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-49 años (año anterior)
 Por 100


	% de cobertura aplicado a Pobl universo


	N° Controles/
Pobl. a atender (año anterior)
	   C x D


	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F

 
	G:días hábiles

	Control Regulación de  fertilidad por metodo - ACO
	Población de 15-44 años


	Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-44 años (año anterior)
 Por 100
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	N° controles/ pobl. a atender

(año anterior)
	   C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F 
	G: días hábiles

	Control Regulación de  fertilidad por metodo - INYECTABLE
	Población de 15-44 años


	Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-44 años (año anterior) Por 100
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	N° controles / pobl. a atender (año anterior)
	   C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F 
	G: días hábiles


	ACTIVIDAD
	POBLAC.
ESTIMADA
( UNIVERSO )
A
	%
COBERT
POBLAC.
B
	POBLAC.
A
ATENDER
C
	CONCEN -
TRACION
D
	META
ANUAL

E
	RENDIM.
INSTRUM.
F
	HR.
ANUAL
G
	HORAS
DIA
H

	Control Regulación de  fertilidad por método- IMPLANON
	Población de 15-44 años


	Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-44 años (año anterior)
 Por 100
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	N° controles / pobl. a atender (año anterior
	   C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F 
	G : días hábiles

	Control Regulación de  fertilidad por método PRESERVATIVOS
	Población de 15-44 años


	Incidencia + prevalencia /

Pobl 15-44 años

 Por 100
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	N° controles / pobl. a atender (año anterior 3
	   C x D
	Norma
Operacional
3 por h.
	  E :F 
	G: días hábiles

	Visita

Domiciliaria

Embarazada
	Embarazadas con riesgo, observadas el año anterior
	  100 % (norma operacional)
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	    1.5
 (norma operacional)
	  C x D
	  1 visita por hora
	  E : F
	G: días hábiles

	Visita Domiciliaria diada
	Puérperas con riesgo, observadas el año anterior
	  90% (norma operacional)
	% de cobertura aplicado a Pobl universo
	   1 (norma operacional)
	  C x D
	  1 visita por hora
	 E: F
	G. días hábiles

	Educ.  De

Grupo
	Ingreso a control prenatal 
	 80% (norma operacional)
	 % de cobertura aplicado a Pobl universo
(4)
	 5 talleres cada grupo de 1 sesión c/ taller
	  C x D
	 1 sesión por hora
	  E : F   
	G : días hábiles


	ACTIVIDAD
	POBLAC.
ESTIMADA
( UNIVERSO )
A
	%
COBERT
POBLAC.
B
	POBLAC.
A
ATENDER
C
	CONCEN -
TRACION
D
	META
ANUAL

E
	RENDIM.
INSTRUM.
F
	HR.
ANUAL
G
	HORAS
DIA
H

	Consulta

Por 

Morbilidad

Obstétrica (5)
	Ingreso a control prenatal año anterior + población bajo control prenatal en diciembre
	 (Nº consultas atendida año anterior /
Pobl universo año ant. 
 X 100 )
	   % de cobertura aplicado a Pobl universo

	 1
	  C x  D
	3 por h.
	  E: F
	G: DIAS HABILES

	Consulta

Por

Morbilidad

Ginecológica
ITS (6)
	Población de 15-64 años
	(Nº consultas atendida año anterior /
Pobl universo año ant. 15-64 años  X 100)
	% de cobertura aplicado a Pobl universo

	  1
	  C x  D
	3 por h.
	  E: F
	G: DIAS HABILES

	Control preconcepcional
	Población de 15-45 años 
	 6%
	   % de cobertura aplicado a Pobl universo

	 1.5 Norma operacional
	  C x  D
	3 por h.
	  E: F
	G: DIAS HABILES

	Control Climaterio
	Pobl. 45-64 años
	( Pobl. Bajo control año anterior/ Pobl. Universo (año ant.) X 100) 
	  % de cobertura aplicado a Pobl universo

	 N° controles/pobl bajo control año anterior
	 C x d
	3 por h.
	  E: F
	G: DIAS HABILES


Bajo control: Es la población que esta en control

(1): El control de puerperio es el control de la mujer post aborto o post parto sin recién nacido. El control de la puerpera y el recién nacido se llama control de diada.

(2): En el control ginecológico se puede calcular la cobertura, considerando que porcentaje de la población (mujeres de 15-44 año) esta en control ginecológico

(3): El control de regulación de la fertilidad, se puede programar por método (hormonal- Inyectable-DIU-Preservativo). La concentración se puede calcular para cada método, basándose en el diagnóstico  del año anterior, o sea, el Nº de controles del método del año anterior dividido por la población a  atender programada para ese año.
(4): En talleres del Chile Crece contigo, de la población a atender, se debe formar grupos de taller de 10 personas, grupos se multiplica por 5 sesiones para obtener las metas anuales de sesiones.

(5): la consulta por morbilidad obstétrica es distinta al control prenatal. La consulta es espontánea, específica y fuera de la citación del control prenatal. Por ejemplo una embarazada que 2 semanas antes de su control prenatal regular consulta por contracciones uterinas.

(6):la consulta por morbilidad ginecológica es una consulta espontánea fuera del control ginecológico.
(7): El control del climaterio se deberá Aumentar 2% de lo observado año anterior. Este año se deberá establecer una línea base. En algunos CEFAM las matronas realizan esta actividad desde hace años y en otros no, por lo que según las orientaciones programáticas se deberá comenzar en todos los CESFAM.
(8): La población a  atender se divide por los profesionales (instrumento)que hacen la visita ( asistente social, Matrona, psicologa)
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